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MAGIST

UEG LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SEC ENE L DE ACUERDOS

ANABEL DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPIS N, Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administratlva del de Morelos, CERTIFICA. q firmas
corresponden a la resolución itida por este Tribunal de Justicia nistrativa del
Estado de Morelos, en la que se resolvió el juicio de nulidad JDN.
125t2024, promovido por en ntra de

' ,EN SU CARÁCTER AGENTE TRA DE LA
RIDADDIRECCIÓN GENERAL DE POL ICíA VAL DE DE

CIUDADANA DE CUERNAVACA, MORELOS,
fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro.

Pleno de

AMRC/dmg

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA L MAGISTRADO
T¡TULAR DE LA QUINTA SALA ES ECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRAT¡VAS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, JOAQUíN ROQUE GONZ^LEZCEREZO; EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO TJA/SASERA/JDN.12512024,
PROMOVIDO POR    EN
CONTRA DE   EN SU
CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE POL¡CíA VIAL DE LA SECRETARÍA DE
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PROTECCIÓN Y AUXILIO
MORELOS25.

i
G{UDADANO DE CUERNAVACA,

i'- \ .,'iI

¡
¿Por qué emitimds el presente voto?

,''"1

Se emite el presente vpto, en razón de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 último

párrafo26 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, el cual establece que en las sentencias que se dicten

por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por parte

de las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los servidores Públicos27, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Respons abilidades Administrativa*glo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

2s De conformidad al acuerdo de admisión de fecha veinte de mayo de dos mil
veinticuatro, fojas 32 ala40 delpresente expediente.
']ó ARTICULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

27 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

28 AÉículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos
u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir,
que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artÍculo g3 de la presente
Ley;
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Órgano lnterno de control y se efectuarán las investigaciones

correspondientes.

¿cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Lo anterior es así, pues tal como se advierte, del presente

asunto existen presuntas irregularidades cometidas por la
conducta omisiva observada de la autoridad demandada

, Agente Vial moto patrullero

adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano de Guernavaca, Morelos2e,

ya que, pese a tener la obligación, así como la posibilidad de

asegurarse del nombre correcto del infractor para plasmarlo en

la infracción que levantó, en términos del artículo 73 fracción

lV30 del Reglamento de Tránsito y Viatidad para el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, que lo conmina a solicitar al conductor

que proporcionara su licencia de maneio y la tarjeta de

circulación del vehículo; y al no hacerlo, omitió señalar ese

dato de manera correcta.

2e Nombre y denominación correcta de conformidad a la contestación de la demanda a
fojas 47 de este asunto.
30 Artículo 73.- Los agentes de la Policía de Tránsito y Vialidad, cuando los conductores
de vehículos contravengan algunas de las disposiciones de éste reglamento,
procederán en la forma siguiente:

lV.- Solicitará al conductor que proporcione su licencia de manejo y la tarjeta de
circulación del vehículo; y,
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Omisión que derivó en la declaración de nulidad de la

infracción impugnada, con los efectos precisados en la

presente sentencia.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos que le compete al

servidor público de mérito y que, de seguirse repitiendo

pudieran ocasionar se pierdan los juicios como el presente, así

como la emisión de condenas económicas en detrimento de la

institución para la que colabora. Omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio público.

¿Qué proponían los suscritos Magistrados?

En razón de lo anterior, se considera que era peftinente dar

vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos para que en términos de los artículos

84t',86 fracciones V y Vl:z de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de Morelos, efectuara las investigaciones necesarias

3r Artículo *84.- La Contraloría Municipal, es el órgano encargado del control,
inspección, supervisión y evaluación del desempeño de las distintas áreas de la

Administración Pública Municipal, con el objeto de promover la productividad, eficiencia,
a través de la implantación de sistemas de control interno, siendo elórgano encargado
de aplicar el cumplimiento de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos.

32 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales y

substanciar las investigaciones respectivas, vigilando en todo momento el

cumplimiento de las obligaciones que impone la Ley Estatalde Responsabilidades de

los Servidores Públicos;

Vl. En el caso en que el servidor público denunciado o del que verse la queja sea de

elección popular, el Contralor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del

Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva. En el procedimiento que Se lleve, no

participará el funcionario denunciado;
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para delimitar las responsabilidades del servidor público

señalado

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesís aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, lnstancia: TribunaledCotegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, .luniÁ*pe 2018, Tomo lV, Materia(s):

comúniTJ6ió: r:¡o.c.g6 r.üqo!r.i:eágina:,, s1,q4,la cuat a ta

letra dice: 
d'

pRESUNToS Acros DE conRupctóru ADVERTIDoS DEL
EXnEDTENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo eARA
DAR vrsrA oFtctosdmexre A LA AUToRIDAD coMpETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR33.
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Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE VIÉN O LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMA EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁtCZ CEREZO, TITULAR DE LA
QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

33 TERcER TRTBUNAL coLEctADo EN MATERTA crvtL DEL pRtMER ctRcurro.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula
María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó elviernes 15 de junio de2018 a las 10:21 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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ACUERDOS, ANABEL SALGADO CAPISTRAN, QUIEN DA
FE.

MAGIS

UE GO
a

rftz cenEZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SECR ENERAL ACUERDOS

ANABE G DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAP , Secretaría General de Acuerdos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja de firmas, corresponde al voto concurrente que formula el

[tlagistrado titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
A.dministrativas del Tribunal de Justicia Administrat el Estado de Morelos,

expediente númeroJOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO; el
TJA/SASERA/J ovido por en

U CARÁCTER DE
DE POLrCie Vnl
CIUDADANO DE

contra de , ENS
LA RECCI L

tÓ Y
CUERNAVACA, MORELOS; M a Pleno de fecha treinta
de octubre de dos mil

A.MRC/dmg.

AGENTE DE TRÁNSITO DE
DE LA SECRETARÍA DE

30

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 
49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Moleros, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.




